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MESA DELEGADA INTERIOR 

NOTA INFORMATIVA CONJUNTA  

--CSIF, UGT Y CCOO-- 

 
Madrid, 22 de mayo de 2020 

Ante la falta de acuerdo en la última Mesa Delegada de Interior, celebrada el pasado 14 de 

mayo, el día 20 tuvo lugar una segunda reunión para consensuar la Resolución de 

Subsecretaría del Interior sobre la reincorporación presencial de la plantilla. Y, habida 

cuenta de la importancia que le damos a esta cuestión, el trabajo de la parte social                      

-incluyendo negociaciones- se alargó hasta la madrugada. 

Los sindicatos mayoritarios en la Mesa Delegada de la MGNAGE en el Ministerio del 

Interior -CSIF, UGT y CCOO- hemos estimado oportuno presentar un documento 

conjunto de alegaciones al primer borrador facilitado por la Subsecretaría, al objeto de 

asegurar la seguridad y salud de la plantilla en las medidas organizativas que se aprueben 

para la desescalada. 

De cara a garantizar que se cumpla el marco legal establecido por la Resolución de 4 de 

mayo de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, la parte social 

en bloque entendemos que dicho texto debe ser escrupulosamente respetado a la hora de 

redactar el documento que rija la reincorporación del personal en nuestro departamento 

ministerial en los siguientes aspectos: 

 Priorización del trabajo no presencial. 

 Reincorporación al trabajo presencial en las diferentes fases establecidas por el 
Gobierno.  

o Fase 1 – Trabajadores imprescindibles 

o Fase 2 – Atención al público 

 Salvaguarda de los derechos de los trabajadores incluidos en los colectivos 
vulnerables al Covid19 y los que tengan a su cargo hijos o mayores 

dependientes. 

 Adopción de medidas de flexibilidad de jornada y horarios. 

 Medidas organizativas en Oficinas de atención ciudadana y Oficina de 

asistencia de registro. 

 Medidas organizativas relacionadas con la formación y pruebas selectivas. 
 

Los representantes de las empleadas y empleados públicos hemos instado a Subsecretaría 

la necesidad de adaptación al marco establecido por la Resolución de 4 de mayo, cuyo 
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contenido ya ha sido negociado en el ámbito de la MGNAGE del artículo 36.3 del 

TREBEP, firmado por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, en 

una reunión presidida por la ministra, Carolina Darias, y ratificado por la MGNAGE el 13 

de mayo. 

En este sentido, el nuevo borrador presentado en la reunión de ayer por la Administración 

admitió las correcciones que las organizaciones sindicales propusimos para que el texto de 

Interior incluyese las partes esenciales de la Resolución de Función Pública, y sin las que 

hubiéramos perdido gran parte de la base que las mismas otorgan para diseñar el escenario 

adecuado de reincorporación. 

Por otro lado, y con el objetivo de avanzar en alcanzar acuerdo en una materia que 

entendemos es y será de especial trascendencia, también realizamos de manera conjunta, 

tras un intenso trabajo de síntesis, las siguientes propuestas en lo referente al tratamiento 

previo de las medidas a adoptar, en base al apartado décimo tercero de la citada 

Resolución de la SEPTFP de 4 de mayo:  

 

● Tercero. Reincorporación progresiva a los centros de trabajo.  

○ Concretar las actividades que se incorporan en cada fase.  

Salvo en lo referente a la atención al público, que queda claramente 

definida, podríamos admitir flexibilidad siempre que se justifique por 

escrito la necesidad a la Comisión de seguimiento y se cumplan los 

requisitos sanitarios determinados en los planes de contingencia y por las 

autoridades sanitarias.  

○ Concretar el volumen máximo de personal imprescindible.  

Considerando que la reincorporación tiene que tener carácter gradual y 

progresivo, nuestra propuesta sería establecer como máximos:  

■ un cuarto de la plantilla para la Fase I;  

■ dos cuartos para la Fase II;  

■ tres cuartos para la Fase III;  

■ el 100 % a partir de la nueva normalidad.  

En todos los supuestos se admite el redondeo al inmediato superior.  
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Podemos admitir que la persona titular de cada centro directivo supere estos 

límites siempre se justifique por escrito la necesidad a la Comisión de 

seguimiento y se cumplan los requisitos sanitarios determinados en los 

planes de contingencia y por las autoridades sanitarias.  

○ Comunicación por escrito del momento de la reincorporación.  

Es un aspecto esencial, por la necesaria garantía jurídica de la prestación del 

servicio por parte del personal.  

 

 

● Quinto. Unidades de atención al ciudadano y oficinas en materia de registro.  

Concretar cómo se gestionará la cita previa. Al menos debemos buscar 

soluciones para los servicios con mayor demanda: documentación, extranjería, 

protección internacional y oficinas de atención en materia de registro.  

 

● Noveno. Mecanismos de control y seguimiento.  

Determinar su carácter quincenal, de manera que coincida con los cambios de 

fase en el grueso del territorio. Se remitirá la documentación a medida que se 

produzca, y un informe de manera semanal.  

 

De todas estas propuestas, tan sólo la comunicación de reincorporación ha sido admitida, 

pudiendo realizarla la Administración por cualquier medio legalmente establecido y del 

que quede constancia fehaciente 

No terminamos de comprender que medidas que amplían y complementan la Resolución 
de Función Pública, sin salirse del marco diseñado para su desarrollo, no hayan sido 

aceptadas por la Administración. Nuestra insistencia para que se estableciesen porcentajes 

concretos de reincorporación y a que se determinasen, desde Guardia Civil y 

Subsecretaría, aquellos puestos que vayan a tener la consideración de esenciales o críticos 

nos parece fundamental para establecer el carácter progresivo y gradual que debe 

mantener este proceso. De hecho, como ejemplo, sirve que Policía ya adelantó este trabajo 

en la Resolución de su director General del 16 de marzo.  
 

Siguiendo en esta línea, y habiéndose comprometido tanto DGP como DGGC en hablar de 

la incorporación porcentual en los Centros Directivos, con la exposición del Jefe de la 
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División de Documentación de la DGP y del General de la Guardia Civil sobre 

reincorporación gradual -y considerándose desde la Subsecretaria la imposibilidad de 

materializarlo- las organizaciones sindicales demandamos que se pudiera establecer un 

volumen máximo de personal que se pueda declarar imprescindible en cada una de las 

fases. Así pues, quedamos pendientes de que, a la publicación de esta Resolución, nos 

remitan las instrucciones desde Subsecretaría y Guardia Civil sobre las actividades 
considerados esenciales o críticas. 

No obstante, las buenas intenciones sobre la incorporación gradual anteriormente citadas 

las ponemos en cuarentena hasta que veamos que, efectivamente, se cumplen. Hasta la 

fecha, tanto en la Dirección General de Policía como en la Dirección General de la 

Guardia Civil se han registrado múltiples incumplimientos que han vulnerado derechos de 

los empleados y empleadas públicas allí destinados, poniendo en serio riesgo la salud de 

la plantilla y la continuidad de la prestación laboral.  

Tanto Sanidad como SEPTFP marcan líneas muy claras de actuación con respecto a las 

fases de la desescalada que tenemos por delante. Esperamos que, esta vez, se respeten los 

acuerdos alcanzados y la reincorporación de la plantilla se realice en la fase adecuada que 

le corresponda. 

Por último, los tres sindicatos en bloque hemos solicitado un cambio en el reglamento de 

la Mesa Delegada, con el objetivo de suprimir el Grupo de Trabajo de Policía trasladar, de 

ahora en adelante, todos los temas susceptibles de ser tratados en el Grupo de Trabajo de 
Policía a dicha Mesa Delegada del Ministerio del Interior.  

 

Consideramos que el funcionamiento del Grupo de Trabajo de Policía ha demostrado ser 

poco funcional, inoperante y muy frustrante para las demandas que los representantes de 

los empleados y empleadas públicas adscritas a la Dirección General venimos 

comunicando en dicho Grupo de Trabajo.  

 
En lo que se circunscribe al ámbito concreto de Policía, las organizaciones sindicales que 

firman esta nota informativa hemos decidido presentar también propuesta conjunta para la 

actualización del Plan de Actuación frente al COVID-19 en la DGP, que se debatirá la 

semana que viene en la Comisión Nacional de Riesgos Laborales de la DGP. 
 


